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DIARIO OFICIAL
DEL

MI1'lISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Circular. Exmo. Sr.: La Inter

venci6n general viene observando la
frecuencia y amplitud con que en mu
chos servicios vienen librándose a jus
tificar sumas excesivas para atencio
nes que debieran atenderse mediante
mandamientos expedidos en firme, y
por el importe exacto de las obliga
ciones a c¡ue corresponden. Para po
ner remedio a esa viciosa costumbre
que ocasiona perturbaciones y hasta
perjuicios al Tesoro y QlU.e irDlprime
a la Administraci6n una falta de or
den que es preciso evitar, este Cen
tro se permite prOiponer a V. E. se
dicte una Orden ministerial, cuyos
fundamentos están en la exposici6n
que, le precede y que si V. E. en
cuentra conforme, podríare-dactarse
en los siguientes términos:

Ilmo. Sr.: Viene siendo objeto de
ta.n ampHa interpretaci6n la facul
tad que concede el artícu.lo 70 de la
ley de Administraci6n y Contabili
dad de .1.& Hacienda pública de pri
mero de julio de 19IJ, de ordenar
la e~edición de mandamientos de
¡pago a justifioar para la ejecuci6n
de servicios cuyos justificantes se es
tima qUf) no pueden obtenerse antes
de ordenar I,os pa·gos co,n cargo a los
presu¡>uestos del Estado', q'Ue loe hace
preciso fijar en 9UJS justos túmino,
el alcance de tal ¡precepto a fin de
qU'l! por los Dapartamentos ministe
riales SIl! tenge en cuenta al dilpo
cer gastos OU1Ya jUSotifi.cadón deba di·
.ferirse a fecha posterior a la realiza··
ción delpq-o.

Es cauea prindpal de la viciosa
costumbre de ordenar tan conside.
mbte número de p.a¡¡os tia justifi,<larll
La creencia de que aprobado 1m pre·
sUipuuto para la e].ecuci6n de Ith
servicio por el sistema de a<imi'nis·
tra.ción, cualquiera que sea el tiem
!PO que ha.ya de tardar en inv.ertirae,
debe librarse Sju, total i~orte de una
601a vez para evitar que se agote el
crédito disponible sin tener en cue.n·

........,
ta que una vez contraído el gasto en
los libros de de la Ordenación de
Pagos queda consu,mido el crédito
en el importe de la obligación reco
nocida y no es posibLe disponer de
él para satisfacer obligación distin
ta. .La consecuencia de ~sta forma
de librar es la existencia fuera de las
Cajas del Tesoro, sin garantía al
guna, de sumas de gran importan
cia que contribuyen notoriamente a
romper el equilibrio qlue debe exis
tir entre los ingresos y los pagos de
la Tesorería.

Otra de las anomalías a que da lu
gar la ordenaci6n de pagos a just;
ficar, cuando se trata de gastos cuya
ejecución puede realizarge inmedia
tameonte, es la costumbre de no jus
tificar la inversión de las cantida
des recibidas hasta que no pasa el
período de tres megeS que, como pla
zo máximo, señala el artículo 70 de
la citada ley, con lo Q'Ue se retrasa el
reintegro al Tesoro de las cantidades
sobrantes y el ingreso de. las sumas
deducidas por los impuestos de Ut;
lidades y Pagos aJ Estado a que
puedan esltar sujetas las obligacio~

nes satisfechas, privando' así al Te
soro de tales fondos por más tiem
po del Q'Ue es debido e impidiendo
que se utilice en el pago de otras
obHgadooes el crédito que resta>ble
cen esltos reintegros, con daño irre
m.ediable, cuando, pudiendo hacerse
los ingresos antes de expirar el afio
económico en que se ejecutaron los
pagos, no se hacen hasta el ejerci
cio si¡tMente.

Por último, es fnecUf)nt.e, al hacer
uso de créditos en IÓlS que están en
g.lobados d·iversos conce¡>tos para
.galtos de UI1 mismo serviCiO, pero ¡le
distinta naturaleza, disponer el p~o
a j'Ullotificar de una suma alzada, S1n
detallar la dase de obligaciones de
entre las com,pre.ndidas en el mismo,
que se haa de satisfacer con la IU·
ma mlll11dada librar, dándose e-l ca
so de invertir y justificar en una
misma cuenta Ia.s sumu as! recibi·
das citel Tesaroen servicios taa he·
~erogéneol como material de oficina,
¡gratific.a.clOIIle.s, su·eldos, dietas, a.d.
quisicion6S, etc., qu~ son i'a.st~, u,nol
fi¡jos y otros cuya oMen~6n ~uie
re un acuerdo preovio d~bidamente
in,terve.nido ~ el q·ue se concrete la
cantidad a invertir y que por &tJ na
turaleza deben ser librados en ñrm~.

En consideración a las razones ex
puestas y a fin de regularizar la ex
pedición d~ mandamientos de pago
«a justifilcarll, estle Ministerio, de
-acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido ·disponer :

1.° Los Departamentos ministe
riales no podrálll ordenar la expedi
ción de mandamie.n,tos de pago a jus
tificar más que en .aquellos casos en
que notoriamente la índole de los
servicios a realizar no permite la
justificaci6n previa al pago.

2.° Cuando un servicio de los
comprendidos en la clasificaci6n de
((a jlUstificaTl" conforme al artículo
primero de la presente orden, tenga
señalado un plazo de ejecución su
perior a tres meses, no podrá orde
narse el pago cada vez de mayor su
ma de la que haya de invertirse en
\1lIl período de sesenta días.

3'° Los Ordenadores de Pagos de
los Ministerios no podrán expedir
mandamientos de pago a justificar a
favor de aquellos cuentada.ntes que
tuviesen pendi~tes de rendición, pa
sados los n-OVel1ta días que concede
a tales efectos el artículo 70 de la
ley, cuentas por pagos anteriores de
igual naturaleza. .

4.° Los mandamientos de pago
elt'pediodos a j'Ustifi<:ar para La reali
zación de servicios cuyo plazo de
ejeQUlCÍ6n sea inferior a un mes, se·
rán jU5titicados en el mes siguiente
al en que se hayan becho .efectivos.

5.0 En ningdin <laSO podrá diapo
DJerse el pago «a justifiCar" de una
luma alzada para su i1WersiÓD en gas
tos de distinta natura.1em., lUln cuan·
do en la ley de Plt'esupuestos figlUren
~rupados en 'Un mismo articulo
o concepto, debi«ldo '8xigirse por
las Ordenaciones qu~ e.n la orden
se ~&pec'ñque la can.tidad que corres·
ponde. a cada clase de gastos, a fin
de poder determ,inar si se trata de
se.rviciol a realizar ineludiblemente
~D CDDceptO de na justiacar>l o si de
be exirirse la j'WItiBcaeiÓD 'JlIl:'evia
que ~l Reg.lamento de las o.rdena.
ciones de 24 de m&YO de 1891 sei5.ala
para cada uno de elIOJ. I

6.° Lu sumas que le reinte~ren

comO eobtante o se ingresen en con·
u-pto de impul!'ltQ!, puados noventa
días desde la feoba en que !le haya
becho efectivo 11I111 mandamiento de
pago ((·a justifican,,· devengarán el
¡nterél legal de demora desde el dfa
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de la Goberna-'
ción

S<?ñor l<1s">ector general de la Guardia
Civil. .

Señor Ins-poetor general de la Guardia
Civil.

Excmo. s.r.: Vista la instancia pro
movida por el gtlard;a c:d de la Co
mandancia de Guipúzcoa del 13." Ter
cio. Eduardo López ]iménez. en súpli
ca de que sea rectificada en su documen
tación miiitar la fecha de su nacimiento,
qt¡e es la de 3 de septiembre de 1880.
en \'ez de la de igual dia y mes de 1881,
con que figura,

Este 11inisterio, teniendo en cuenta
que según se comlprueba por e; acta de
,Inscripción de naómiento del Juzgado
municipal de Vallecas, que acompaña a
la soli'citud, y de acuerdo con el parecer
de la Asesoría juridica de este 1liniste·
rio. ha resuelto acceder a la petición,
procediéndose, por lo tanto. por quien
corresponda, a efectuar la rectificación
correspondiente.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento \' cemás efectos. ~Io.drid, 2-l de
abril de '1934-

RAFAEL SAUZAR ALOx~n

EXwllo. Sr.: Accediendo a lo .'olici
tado por el cabo de ';a Guardia Civil
con destino en la segunda C<J1llandancia
del 19." Ten:io, Ramón González Uribc,

Este :Ministerio ha resuelto con~er'

le veintinueve días de licencia por aSU11
tos propius ¡>ara Biarritz (Frallcia), Al
coy (Alicante) y Bilbao (Vizcaya), con
suj«ión a lo estahl«ido en las instruc
ciones aprobadas por ordoo de 5 de jtl
nio de 1905 (C L, núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 de
aobril de 1004.

RA~·AE.L SALAZAR ALONSO

Excmo. Sr.: Vista la j,l13tanda pro
movida por el sargento retirarlo de 'la
Guardia Civil, D. Emilio Sánchez Car
ce'do, ro sÚlplica de que se le COIl<lCda
el entpleo de brigada, solamente a efec
tos de h3Jber pasivo, basándose para ello
en la orden circular del Ministerio de la
Guerra de 13 de julio de 1933 (D. O. nú
mero 161). por la que se concede al~
tro arm~ro D. Emilio Abella Sancho el
ingresQ en el Cuerpo Auxi'liar SuhaJlter
no del F.fército, desopués de retirado,

Este Ministerio ha resuelto desesti
m3JrJe la petición por no serIe de aplica
ción la orden que invoca, toda vez que
el citaido maestro annero pasó a la si
tuación de retirado de9lplUés de habene
creado etl el Ej~rtito el C~rpo AruxiHa'l'
Subalterno, todo lo contrario al cato del
sa.rgento de rderencia, q~ pasó a esota
situación antes de ha'berse creado defi
'nitivamente en el Instituto de .130 Guar
dia Civill el Cue!'lpO de Suboficiales.

,Lo comunico a V. E. para su cono
CimiQtlto y demás efectos. Madrid, 24 de
abril de 1934.

RAFAF.L SAl.AZAR ALONSO

P. D••
JOAQubr PE UaZAIZ

P. D••
JOAQUIN DE URZAIZ

P. D.,
JOAQuíN DE URZJ'IZ .

LICENlCI:A'S

Sr. : Accediendo a lo soli
el carabinero de la Coman
Figocras, Agustín Fagún-

(De la Gaceta núm. 117.)

~enor General de la sexta división
orgánica; señor Inspecto'r general
de Carabineros; señor Director ge
neral de la Deud.a y Clases Pa
sivas.

Señores Inspector general de Cara
bineros y Jefe de la Comandancia
de Carabineros de Figuoeras.

Ex,cmo.
citado por
<!al1'cia <le
dez García,

Este Ministerio ha acordado con
cederle \'eintiocho días de licencia
I))or asuntos propios, para OlasqiUes
(Francia), con sujeci6n a lo estable
cido en las instrucciones aprobadas
por orden circt:1ar del Ministerio de
la Guerra, 'de 5 de junio de 1905
le. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 26 de
abril de 1934.

el día 22 del corriente mes, según IMinisteriO
lo dispuesto en la ley de 29 de ju-
nio de 1918 (C. L. núm. 16<), al ca-
pitán de Carabineros, en situación
de reserva, D. Samuel Bart()l;omé Ca
suso; disponiendo que, por fin del
mes actual, sea dado de baja en el
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de abril de 1934.

~l.'l'Ior Interventor p;cnerlll de la Ad·
ministración del Estado.

Sel\ores Jefe SUll)eri()r de las Fuerz.1s
'Militares de Marru«os, Gett1era!1 de
la segunda. división orgánica e Inter· Señor Inspector general de la Guardia
ventor central de Guerra. Civil.

. I:lmo. Sr.: Ao:ediendo a 10 solicita
do por el oficial pr.imero del Cuenj>o de
INTBRlVENIOION ClI'VJ:L de Guerra,
con destino de I,nrerventor de los ser
vicios de ArtiJlería y Automovilismo de
la CirculUCripción Ocx:idental de MIa
rruecos, D. ]a.cobo Guítart de Vi,rto,
este Ministerio ha¡ rC$uel!w, en vió del
certificado de reconocimiento facultati
vo S\1Ifridopor el interesado en el Hos
pital Militar de Ceuta, conoederle dos
meses de licencia por enfenno para Ata
nís de la Sierra (Sevilla), con arreglo
a las instruociones aprobadas por orden
~i1'C~ de Guerra S de junio die 1905
.QC. .L. nÚlm. 101).
1 Lo 00ItMlÍic0 a V. 1. 'P2'ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
a.bril de I9~.

Circular. Excmo. Sr.: Como re
sultado del concurso anunciado por
circular de 14 de marzo próximo pa
sado (Gacl!ta núm. 75) para cubrir
una ¡p,taza d-e capitán p'l'o,fesor que
existe vacante en la Academia y Co
legios de Cara.bineros,

Este Ministerio ,ha reSlU~lto desig
nar para ocUlpllrla al de dicho em
l)leo de la ComandMlcia de Huesca
D. Agustín Monoeva Est'l!lban.

Lo que comuníco a V. S. para .tU co
nocimiento y eUltl'Plimiento. Madríd, 2S
de abril de 1934.

P. D.,
JOAQUfN DE URZAIZ'

Señor General de la séptima divi
sión orgánica. Señor I.nspector ge
lIleral de Carabineros.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resc:elto pase a situación de
resen'a, por haber cumplido la edad
re7,lamentaria el día :::2 del actual,
según lo dis;J'IIes.to en la ley de 29

ce jun;o de 1918 (C. L. núm. 16<)),
el teniente coronel de Carabineros,
con destino en la Comandancia de
Salaman.ca, D. Sotero Cristos Blan
co, con el sueldo mensual de 825
pesetas, más la pensión de 50 pese
tas correspoodient('s a la cruz de la
Ordt'n de San Hermenegildo, abo
nables a partir de primero de ma
yo del corriente año, por la Delega
ción de Hacienda de dicha provin
cia, por fijar SlU residencia en l.a
mencionada capital.

Lo C'ornunico a V. E. para su co
nocimie.nto y eumpl,imiento. Madrid,
25 de abril de 1934.

Señores...

P. D..
JOAQUIN DE URZAIZ

Sedor...

-
'Excmo. Sr.: Por este Ministerio

lle h.a rewelto conoeder el retiro para
Santander, por haber cumplido la
edad reglamentaria poa.ra obtenerlo

g~ '~'~~'~ ~~
siguiente al vencimiento hasta la fe-
cha en que se realice el ingreso en el
Tesoro.

7." Los Ordenadores de Pagos y
los Interventores de las Ordenacio
nes serán responsables de los per
juicios que se causen al Tesoro por
incumplimiento de los preceptos con
tenidos en la presen~e disposición.

8.0 Los Delegados del Interven
tor general de la Administración del
Estado en los :\Iinisterios incurri
rán en ig,ual responsabilidad si :n
terviniesen gastos con infracción de
lo dis.puesto en la presente orden.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid. Madrid, 25 de abril de 1934.
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~~S~ii~iiJ:.i1
. Ex'c~o~' S~.: Acccdieooo a lo soli~
citado por el guardia civil con <k;tino
en la Comandancia de Ovíedo del 10.·
Tercio, Emilio Moreno Palomo,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le yeíntinueve días de licencia por asun
tos propios para Cas3!b:anca (Marruecos
francés) y Sestao (Vizcaya), con suje
ción a lo establecido en las instruccio
nes aprobadas por orden de 5 de jtmio
de 1905 (c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su croo
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 de
abril de 1934·

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Impector general de la Guardia
Civil.

28 de abril t934

. Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueLto confetlir ,los mandos que se indi
.can a Jos jefes <k ese Instituto que se
.expresan en la siguiente reladón, la
cual comienza con D. José Estarás Fe
rro y termina· con D. Raáae1 I..ópe'Z
Montijano. .

w digo a V. E. pa.ra, su cooocim:ien
.to y cum¡>limiento. Madrid, 24 <k abril
,de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

-Señor IMpCCtor genera:! de la Guardia
ciy;i1.

RELACION QUE SE CITA

Tellientes corolleles

18t

Ex.crnO. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos o el pa.se
a la situación que se indica., al Jefe y
pficiaJles de ese 1nstituto OOIlnj>rendi<los
,en la SJiguieme relak:ión, que princiopia
,con D. José Torres Quijano y temlina
,con D. Angel Beja.rano Día'z. ,_

Lo digo a V. E. ¡pa.ra su c.onoc.imíen
to y cumplimiento. Madrid, 24 <k: abril
de 1934-

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Consejero de G:bemadón de

REL,I,CION QUE SE CITA

Comandante

D. José Torres Quijano, de dispon¡~
,ble forzoso at;XIrta<!o A), y en comisión
~ la Liqui<!ación del disuelto li.· Ter
1:-10, a la CooraJndaocia de Valen:ia de
Jefe de Grupo.
:.~ 'i~4~~-.~.' .. ," .

Capitanes

D. EuIlogio Limia Pérez. de la pri
.mera ~añía de la Comaa1dancia de
Lugo. a la primera de la del Norte deiI
4.· Tercio Móvil de Ferroca.r.riLcs.

D. Mal)U'C'1 \,j¡:as ROOr~z. de la
,primera, compañía de la C«l1a.ndattlcia
.CLe Paleocia. a la primera !de la de Lugo.

D. Eugroio Touchard Pérez. de la'
CU3JIta oOln¡>añía de 1011 CooJ<lfr-l.;l11<:ia de
.Badajoz, a la primera. <k la de Pallen
.Cia.

D. Luis Ga'rc'ía. LBmóll, de la' teroora
oorn,pañ'ía de la Comarx1aIx:ia de Huel
va, a la ,\>rimera de la misma Coman
.daa1oia.

iD. José Med'Ína Filial, de di!lpOllib1ie
forzoso, 3jpl3lI1.ado A), y en comisión en
~I núcleo 50brante de la Canandancáa
de Hucl'Va, a, la tleIr'c.em ~añía <k la
.misma Gcmamaflcia.

D. Enrique Gareía Lasier:ra, de la ae
,gunda conn;>afiia de :la ComaOOancia de
Jaén, a la ·tercera de ¡la de Z3Iragoza.

D. Antonio Para Atvaa-ez, de la ae
gunda. oompoañía de h Comandancia de
,'\'1aIva, a la cuarta, Zona de auxi1dar.

,D. Antonio Deves21 Giner, d~ la opri
ar.era ~añía de la Comall:!a11l.:-ia ~
Lérida, a disoponible forzoso, a,~
,A), !Y en comisoiÓ11 al nookosOOraale
,de la.OJmainda.JiOia, de Yarl.e~ia; qIIeo
slando agregado opara haberes, doctaneD
t.aci6n y demás efectos a la pr:imrra
Zona.
• -D. Manucl Bema.l HemBndez, de a..
ponib1e fol"Z09O en PonIte.vedra, a la
~u.aIita oompafiía de la GcJmaOO.a,ncia de
Cáceree. ( .

D. F,l13Il1CÍISIoo Diez Tk:ío, de disponi
ble fOl'lZiCleO en Zaragoza, a ¡]a~.
~í.a de la Ccma.ncltm:ia de Zan.-.
ao~'

. n. Manuel FernáI1dez .cual·tero, de
di$plOll1ilble ,forzoso en Boa.ra.caIdo (Víz
c:a.ra), a la seg.tmda canpa4lía de ·la. Ca
pIalnclancia de AI3IV3I.
" D. AI1lll!Ho Salguero Santos, de dÍ!
¡ponible fOll"Zoso en. Burgos, 131 la segun
.da com!palflía de ,la 'Canaoo.a'l1ida de
Jaén.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Este Mi-nistcrio ha ·re
¡;.uc.-lto ronfe1'ÍT ·Ios destIDos que se iÍndi
.can a los subre.nient.c9 de ese Instituto
que se eJClPresan en la siguiente .relaci6n,
¡la cU3l1 ~;'roza con D. Basi'lio G.imeno
Ucedo y tennina 00111 D.Manuel V11Ia
.faina Gómcz.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y ctm¡>1'¡mie11lo. Madrid, 24 die abril
de 1934-

.5eñOl"el!l Consejeros de GOOernación de
la Genera:1Jidad de~ e Impec
to.r genc.r3Jl de la Guardia. CWiL

D. José Estarás Ferro, de primer Je
.fe de ·Ia Comandarioia de León, a la de
,Castelloo., con igua'l eM'go.

D. José Redondo CTeslpO, de '?I'Íiner
Jefe <k la Comandancia de Huesca. a
la de Gua:dalaja.ra, con igual c.a.rgo.

D. BaIO:merü Torres Martínez, de
pr~mer Jefe de la COll113OOaooa de Viz
caJ)'a, a la de León, con igu.aJ cargo.

D. R.;¡,faleil López MOIltija.no, de dis
¡ponible forzoso en Madrid, a la Ca
,l11<lindancia de Vizca,ya, de primer Jefe.

D. Basilio Gimeno Uoedo, asoendido,
de la &egmda Comandancia del 14-·
.Tercio, 8. la Ccma.ri:Iao;:iade Logs-ofto.

general de la Gua4'dia. D. Eor.ique CaonaJes 1.oredlzo, a1'iCe&-
dido, de la Ptla.na ,Mayor deIlI 18.· Ter
.cío, a la Comandancia de Córddla.
I n. Pedro GaIy MonIieIro, a5IOelIld1do,
de da~ de Sootand«, a la
Pe Zaragoza.

D. Gerardo Garda Fern6.ndez, &lIiOS)o

dom, de .la ~ia de Cáceres., a
13 de Santander.
, D. Víoonte Cídordla A¡gui.1ar, 8I8C«1~
.dióo, de la Com:amancia de Bu.:elooa,
a la aegunda COOl8Ind.ancia deJl 19.· Ter
.cío.

D. Antonio BemaJbeu Mmi4-a, de la
,Gorr.tlllnc:Jamcia de A Ilbatete, a la de .A4í
~nte..

D. Antonio Ferradin Costa, de \la. Co
mandancia de Gerona, a l1iaJ~ 00
rrJaJlldancia d~1 19.· Tercio.

D. Mmuel V il1a.faina Gómez., de la
¡Comantancia ide Córdoba, Si :la. de
,Huelva.

Señor I~or
Civi.1.

Exorno. S!\'.: Para: cubrir iIa vaca.nte
d~ comandatllte PJrofesor que ex'Í'S!e en
el Colegio <k GU3lfIC1.ia'S Jóvenes (Sec
ción M adr·¡¿') , y remendo en CU«lta que
el camanda.nte, don FedJeríoo Pasreja Ay:
cuéns fué destinado 'POr oonourso a dá
,cho Cemro, q~ dispo~~ y .en
,ccmisi6n en el ml«nO por dl&ffill'11uclón
de ,pl3l1ltiJla, . .

Este ,Mi11Í~ ha resuclltú adJudica.T
al citado Jefe el mencionado destino,

Mad'f.i.d, 24 de albr.i.l de 1934-

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicit:r
do :por el cabo de 1.. G=dia Civil con
destino en la Comandancia de Cuenca
¡dd segundo Tercio, Jesús Ga't'cía Ló-
~L • •

Este Minis<uerio ha resue1lto com:edor
le veintilllleve días de 1Iiceooia por asun
los pro¡rios para Nov de Haber, F.rege
nerla y Vilar FOI'tl'DSO (Portugaa),
Fuen.tes de Oñoro (5.aJatnanca) Y Hor
cajmJ. de la Torre (Cuenca;), oon ~uje
':['11 a 10 csta~lecido en las anstruccl<JneS
;!.prc{¡,:l<L"lS opr¡r O'l'den de 5 de jmio de
•!(JO:; (c. L. núm. 101).

Lo COlllU!bico a V. E. paTa su cono
cimi~tl y doerrils efectos. Madrid, 24
de abril de 1934.

RAFAF.L SALAZAR AT.ONSO

.Señor lnts1lector general de la Guardia
Civil.

EXCJ1lO. SIr.: .Aooediendb a 10 9OW
.tado ¡por el gulIII'dfa lcíovil oon lc:Le&uoo
en la CamandíaJnoia. de Gerona: del ter
cer Tercio, Batbmo GontzMez ·BI1:an:o,

EisIte Mini$terío ha resuelto conoed«
le vei.ntinucve d131$ de lroencía por asun-
,tos prqpios J!>3Ira Ficalho ,~~~al) e
.Hinojales {Huetva), oon 6'\liJeoa6n a 10
mableddo en lu. instrucciones aproba
.d31S 'Por orden. de S de junio de 1905
.(c. L. núm. 101).

1..0 cOlllbunilCO a V.E. '\>3Ira. 'SU. c<lClO
dmieuto y cLemás efe'C'llo5. Madrid, 24
de aibr¡'¡ de 1934.

RAFAEL SALA1.AR ALONSO

Señor 1l1Is¡pector general] de ~a Guairdia
Civil!.



D. Luis Medina :Mootoro, de disponi
,blc fClTZOSQ en Ubeda (JaJén), a la ter
cera colI~ñí.a de la ~ia: de
Ciudad Rea'li.
- D. F.lIlri{j,ue Pastor Rod.Mguez, de dis
.pon:ble forzoso en Al,jcante, a !apd
,mera compañia de k¡, COO1andancia de
J..éridUJ.

D. Camilo Mo~ V~és, de doiSlpo
Jlible forzoso en Madrid, a la primera
p::1mpaJiia de la Comandancia de Jaén.

D. Cristóbail Román Dw-áII, de dis~
jloillble forz.o:so en Málaga, a di9poní
,ble iorzoso, <afparta<:!o A), y en comisión
411 núcleo S<Drante de la C<JlIna.nda,ncia
,de Hudva, contiIJUaJX!o agregado pa.ra
J1aberes, doc.umentación y d6nás efec
.tos a la segunda ZOOOl.

D. Ernesto Navaorrete .Alcat, de de;
.ponible forzoso en Fuente de Cantos
.(Badajoz), al la cuarta ~ía de Ja
.Conunda.ocia de BadajoZo

""'"

.':, ..,;.::.:;g
ORDEN DE SAN HER:MlEiNlEGlLOO

D. Angel Bejaratno Di.aIz, de la Co
.ma.'!1danda de Alicante, a la de Alba>
.cete.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

HIDALGO

HIDALGO

--
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t'~2t '. # .............."4;""""'..
plIca de que se le pennita acogerse a los'
beneficios de derechos pasivos máxi1l108
que conce de el vigente Estatuto de Cla
ses 1'asivas, a pesar de no haberlo soli
citado oportunamente; considerando que
si bien el recurrente debió haber fo~
lado dicha petición en el momento de
ha,ber sido promovido a su actual em
pleo, antes de percibir el primer sue¡do,
según está prevenido en el punto octa'VO
de la orden de II de diciembre de 1936
~c. L. núm. 439), oomo la finalidad que
se persigue en la legislación pertinente'
es que se practiquen a los interesados
todos los descuentos debidos, y esta ma
lidad queda cumplida con el hecho de
obligar al solicitante a satisfacer todas
las cuotas atrasadas, con el interés de
demora correspondiente, con e: q~:~ _
anula el perjuicio que en otro caso habria
para el Tesoro; este Ministerio ha re
suelto aceder a 10 solicitado, debiendo el
recurrente abonar en la fonna reglamen
taria, a más de las cuotas correspondien
tes, todas las atrasadas, y los intereses
de demora de éstas, practicándose al
efecto por quien corresponda la oportuna
liquidación, y cumplimentállldose, además,
cuanto sobre el particular está prevenido.

.Lo comunico a V. E. para .su conoci
miento y cumpl~miento. Madrid, 23 de
abril de 1934,

Señor General de la qu~nta división or
gánica.

Señor Interventor central de GUerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el sargento de lNFANTERlA
con destino en el regimiento núm. Zl, A\~

fonso Arias Santa, en súplica de que se
le permita acogerse a. los beneficios de
deredhos pasivos máximos que concede
el vigente Estatuto de Clases Pasivas, a
pesar de no hatberlo solicitado oportuna
mente; f;oosideranOO, que si bien el re
currente debió ha:ber ,formulado dicha
petición en el IIldnle11to de ha:ber sido
promovido a su actual empleo, antes de
pei'Ciobir el primer sueldo, según está
prevenMo en el punto octavo de la or
den de II de diciembre de 192Ó (c. L. nú
mero 439). corno la finalidad que se per
sigue en la legislaci6n pertinente es que
se practiquen a los interesados todos los
de.cuentos debidos, y esta finalidad que
da cumplida con el hecf10 de obligar
al Sdlicitante a sati!lfacer todas la3 cuo
tas atrasadas, con el interés ·de demora
correS'pondiente, con el que se ~ula el
perjuicio que en otro caso habrUl: para
el Tesoro; este Min·isterio ha resuelto
~r a lo solicitado, debierJdo el re
currente abonar en la forma. reglame~ta
ria a más de las cuotas oorre31pODdlen
tes' todas 1811 atrasadas, y los Illter~~
de' demora de ésta., practicmdose Bol

efecto ~r quien corresponida la oportU
na liqwdaci6n y cumiPlimentándose. ade
mit. cuanto .sobre el pll'ticular está pre-
ven'¡do. •

Lo commico a V. E. para 3U conO<:I
miento y cumplimiento, Madrid, 2'3 de
abril de 1934·

Sel\or General de la quinta divisi6n
orgánica.

Señor Lnterventor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

HII)AI.Q()

28 de abril 1934

CLA9IPICAlCIONES

"Al servicio de otros Ministerios" por
haber sido nombrado ·profesor de 'Tér
minQ de Dib¡¡fo Lineal de la Escuela de
Artes y Oficios Artís.ticos de Barcelo
na, con arreglo a lo dispuesto en el de
creto de 5 <k enero de 1933 (D. O. nú
mero 5), quedando afecto al Centro de
Movi·lización y Reserva núm. 7, y ads
crito a la cuarta división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mÍffito y cumplimiento. Madrid, 20 de
abril de 1934.

Señor . General de la quinta divisi~n
orgánica.

Señores General de la cuarta divisi6n
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

CirclIlar. Excmo. Sr. : Promovida ins
tancia por el sargento de INGENIE
ROS NOI'berto 'R'co Calvo, con des·tino
en el Parque Central de Automóvi:1es, en
súplica de que se le rectifique el puesto
de colocaciÓll con que figura c:n la esca'la
de su clase, por considerarse tnal clasi
ficado con arreglo a su atntigüedad; y
teniendo en cuenta que la de cabo que le
corresponde es de primero de marro de
1923 en vez de la de primero de diciem
bre de dioho año, como por error figura,
debiendo por tanto, colocane delante del
sal'lgento Crist6lbal Morillas GÓI11ez, de
igual antigüedad de sargento, pero que
la tiene de cabo de primero de. octubre
de IC}a3; este M inisterio ha resuelto ac
ceder a didha .petici6n, debiendo figurar
el interesado en el escalafón de sargen
tos de Ingenieros a que pertenece, con
su misma antigüedad. colocado entre los
de dicho empleo Constantino Piraces Reu
la y Cristóbal Morillas GÓI11ez.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de
ahril de 1934,

Señor...

CUERiPO AUXILJAR SUBALTER
NO DEL EJIERCITO

IExcmO. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el escribiente eventual del
Parque de E;éi'Cito núm. I D. Enrique
Casena'Ve .Pérez, en soloicitud de que se
le conceda ingreso en la primera Sec
ción ckl· Cuerw AUXlUAR SUBAL
T'ERNO DEL EJERCITO, para s610
efectos de retiro, por este Ministerio se
ha resuelto deses.timar la petici6n.

Lo comunico a V. E. pan JU conoci
miento y eurn4llímiento. Madrid, ~ de
abril de 19J4.

Seflor General tlela primera divili6n
ollgá1ica.

•\' J":r:;.ltAA"'~I"':"'" "~A' • 1_ 1~. :t':~ r~
DEJ~OHOS PASIVOS

Excmo. Sr.: Vista la iflsta.nda pro
movida por el sargento de INFANTE
RIlA, con destino en el regimiento nú
mero n, Angel Jurado Delgado, en sú-

: ~ r

HIDALGO

Teniente

• ••• •
(De la- Gaceta núm. IJ7)

. ... .,

SECRETARIA

18.3

'EXJCmo. Sr.: IDe acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes M~litares de
San Fernando y San Hermenegi1do, este
Ministerio ha resuelto con«:der la ¡>en.
,síón ¡¡¡nual de 1.200 pesetas en !a: ¡>laca
de la última Oroen citada, que posee
el General de bri,gada D. Manuel Rome
rales Quirltero, con la antigüedad del
día 21 de marzo último, debiendo per
cibirla a partir <k I del cor.riente mes,
¡por la Pa.gaduría de Habere3 corres
pondiente de ese Territorio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡j1imiento. Madrid, 24 <k
abril de 1934.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
,litares de Mal"l'uecos.

,Seflores PI'$idmte del COl1lIIe;O Dinc
ltW de las Asambleall' de las o.rdenes

..MiloíotaftlS de San Fernando y Sa'!1
He~j~ e Irnereventor ceDtrall
ÓC Guerra.

SECCION Di: PERSONAL

AL SERV,ICIO DE OTlROS M.INIIS
'IlERlIOS

~T~

Excmo, Sr.: Por este ,Min·isterio se
ha resudto que el dibujante del CUer
po A:UXmIAR SIUBiAIL'DERiNQ DEL
EJIERJOITO D. Florendo Benedicto Ga.
rayo con de3tino en la -Coman<1aneia de
Obras y FortUicaci6n de la quinta di
vi:;.i6n or,gánica, pase a la situaci6n de

i
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Intendencia de Ma
drid

Cl1a[>ado Santos. (V.)

Al Laboratorio del Ejército

Doi\a Ana Arias Navarro. {\l.) ...,..~~~
Al H os;;tal. Militar d, Valencia'-

Doña Esibrella Pclia Ga:zcOO. (F.)

Doña ,~Hlagro López Cancio. (F.)

DOOa Adela- LéJ¡pez ESpinosa. (F.)

Dofia PilaJl' Vicente A1ca1'<1e. (F.)

Al HosPital Militar de Sevilla

Dol\a Josefa TOlI"1'e;6n Font. (V.)
Dol\a Lua GuiUén M~. (V.)
iDofia. JtlIIHa Bolufer IVIOII"l'a. (V.)

Doña Matilde Ma.rtín Ma·rtín. (V.)
Doña C1<dde Benítez ~ico. (Y.)

Al Parque de Ejército núm. 1

Doña Adelaida Montero Gallego. (V.)

Al ~arqlUtU l"t,nft,ncia de Va·
lencia

Al Parque' de Intendencia de Sevilla

A las Oficinas del Cuartel general
de la tercera di'Uisi6n orgánica

A la Comandancia de Obrfls. r For
tificación de la segunda dl'Vwón or

gánica

Al Hospital Militar de Madrid (Ca
rabanchel)

Doña ~enia Td"igueros Moya. (V.)
:.;~ ., ........ '.
A las Oficinas del Cuartel general

de la segunda división orgánica
~.4·i~·1~:"1r!.,· ~r)';·· '''f'\ •• :.:.¡~ ·~·.·l' .,:f"': ~

. Doña-Teresa Ferreras Laraoña. (V.)
Doña O:-muelo Casta1ledo Samperio.

(Voluntaria.)
. Doña: MarlÍa Gude Rodríguez. (F.)

Al Establecimiento Central de Sa
nidad Militar (LalJoratorio y Par

q"~ Central de Farmada)

A las Oficinas del Cuartel general
de la fJrimera división orgánica

Doña BloÍsa 01eca Sanz. (V.)
Doña Mer.::edes ~kj[}teagu.do Aguado.

(VoluIJtaria.)
Doña Ana Luengo poao. (V.)

. t . 'C:.~.:

Doña Beatriz
I~~',~"; .
Al Parque de

Al Parque Central 'de Sanidad Mi
litar

RELACION QUE SE CITA

Al Jlillislcrio de I'a Guerra (E.)

Doña María de1 Ca.rmen Viaña Me-
(.1iOOl.

Doña COll:Sudo Cruz Romero.
[)oña Fe1iciana de Hoz Calvo.
Doña lIaría de la Coocepcián Ma.ri-

'ila Aguirre. .
Doña Pilar ~Ia.rtínez y Martll1ez.
D~,¡'ia ~Iaría Aurora del Castillo Ma- : ...

~·ora·l. Doña Ma<ria del Calmino Laborda
Doña Natividad Pareja y Ramos. ~-\Iastuey. (V.)
Doña Enriqueta Bra"io Looon.
Doña Angela Linares Mayor.
Doña Luisa León Sentena't.
Doña ~Ia:ríal del Carmen Moltó y

~Iol<tó.

Doña EJadia Ga<rcia Méndez.
Doña Joseia: deil Campo Pardo.
Doña O:-lIlcepción Cote1o LeaoJ.
Doña ~Ia'!'Ía de~ Pilar Ortega lturria
Doña ~Ial'ia de 'los Angeles Moya.oo

Jglesias.
Doña María Fraga .DQp¡'co. Doña María Teresa ·Grima Ah-arez.
Doña ~Iaría Teresa: Quintas Castañs. (Voluntaria.)
Doña ~Iaría !Id Ca.rmen GoIllZá1ez

(iaorcía.
Doña Jovita ~ma:r L6pe0z.
Doña ~Iatilde Alvall'ez Teruel.
Doña Mercedes Terin González.
D:A11a Ana lfaría Domínguez Posarla.
Doña. Elia R<i.IlT.os Sanoguino.
Doña: ~Iargarita Román Aguado.
Doiía Niev~ de la Torre Ramón.
IDoña Carmen Vi.Jla Santamal'ia.
DoiJa Zulirna Gonzá,lez Desca.rglll.
Doila Concepción de Luque Ramón.
Doña ~Ia'l'ía de la Conoopoioo Pier-

fJavieja del Pozo.
Doiía Ca·rmclli Gar'CÍa Santama.ria..

. D:'¡¡a ACla: Ruiz López.

. DUla ~Iaria Anl.lncialCÍÓIl Ló\pez de
~atz..

Doña María de la CollCqJCión Mu-
fliz Matilla.

Doña PHar Bueno Torrea.
Doña: RQSoalrio R<JItIero BéIJI'bosa.
Doña: Manuela: Sá.oohez Sáncnez.
DoiUl Bernarda Antón Roorigo.
Doña Maria de las Men:edes Serra>-

00 M 3I\1l13:ra.
Doña .P¡,].a¡r Esqui.roa; de ,los Silos.
Doila }laria Berdión Ceruelo.
Doña Vellltu.ra Blázquez GaJllaroo.
Doña Ca.rm<n Guadra Cuadra.
Doña¡ COIlC:e¡JCión Delgado G6rnaJ.
Dooa Dárnasa Ga~ía Sánchez-eo-

Jll\endarlOr.
Doña! .C<mcepci6n GalI'da: Salado.
Doña Cannen Moreno Mar.tínez.
DciJa N3ItiV'idad Carda Iglesias.
Doña Mel"O<.'des FerMndez Villacorta.
noñéll MaJI'ía Sa1ltOl1i;élI ROSQ!1es.
Doña .María de la'!! Mercedes Fer-

,ná,ndez .B3Irquero. .
I :Doña Enriqueta. López Ma'l'lstany.

Dot\a: Ca!J'1111etl Rueda Pérez de la
~1II.

Doña .Ma.ría Salomé Rdbio~
. Doi\a Aurelia 'Domquez Gómes •

DoñaElvira: Ga~ÍlII Hemámez.
Dtlila P3I~,j.ra ViUami'1 González.
Doi\:l' Luda Ar·naiz MalI'tícez.

A la Bibliotcca Ccntral Militar (E.)
Doña M3Iri31 Lore¡to .Mal'1tlÍneZ Cen'i

¡lo.

Circrtlar. F..xcmo. Sr.: Por e5'te Mi
nisterio i5e ha re5lUelJito que el IPOI"sonal
de 'la cua.rta. Sección del CUERPO AU
~ 1 L 1 A R SUBALTERNO DEL
.EJEiR!CITO (taq.uimcca'l1lÓgrQlfas) que
¿lguran en la! siguiel1'tereladón, opa.osen a
f!ervir 109 destinos que a caida. una: Se
le adij~i<:a.

Los Generllllies de las di'V.iSli0ne5 or
gánicaIS, rorreSllJOndierites a .Iai&respecti
r;as residencia!!, eX'PCdi.rán pa5alpOrtes
IPOr cool1/ta¡ ~1 EJs.takIo, en segunda. cla~

I!ie, a lIlquéllas que feSlidan fuma de los
lI>Untos diotnde .radiq.uen ~os d'esibiOO8 que
~ les ooodiere. Surtirán. efedtOl adrr..i
dlistmti'Vos eI!ItoS destinos 4Ii ¡part1.r de la
'revisita de Comiilla1'io del presente mes
de llIbr.ill., ·l't"Cnall11Úindosele b haberes por
4o~ S'uydS res,pcctivos COI1l c8lráctJer pre
fercme.

Lo ~Qlnllll1ico 31 V. E. para MIl <Xino
¡eimietlittJ y C'UIIl1JPlimiento. Madrid, 2'1 de
¡aibril de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Comandante ~I¡':itar de Ca
narias e Interventor central de Gue
rra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el herrador-forjador del
Cuerpo A'CK-IUAR SUBALTERNO
DEL EJERCIITO, con destino en el re
gimiento de ArtiUeria a caoballo, don
Víctor Romero Pastor, en súplica
de que quede sin efecto el destino a .Ia
Sección M:óvil de Evacuación Veterina
ria para esa división, del de igua1 em
pleo D. Felipe Viñas Mora, hecho por
orden ciroular de 26 de enero último
(D. O. mím. 22) por no haberse anUlll
ciado ':a vaCa41te, y resultando que el
herrador Viñas perteneciente a dicha
Sección como supernumerario desde el
año 1931, y que en virtud de lo dispues
to en la orden de JO de enero de 1933
ro. O. núm. 26) le correspondía cubrir
la vacante causada por el de 3U misma
categoría D. Enrique Casado al pasar
CÍoste a la' situación de supernumerario
sin sueldo por orden de 19 de enero
último (n. O. ntlln. 22), este Ministe
rio ha rewelto desestimar 1a solicitud
del recurrente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento..:Madrid, 24 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la división de Caba
llería.

Señor...

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 211 del mes
actua·;. este ~linisterio ha resuelto que
el teniente de INFA!Io'TERIA D. Fran
cisco Palacios Campos, del regimiooto
núm. 37, pase destinado al Grupo de
Fuerzas Regulares Indínegas de Te
tuin núm. 1.

Lo comun:co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~Iadrid, Zj de
abril de 1934.
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Señores Gec1eralcs de la quima y sex
ta divisiones orgániea6.

Al Cuartel general de las Fueraas
Militares de Marruecos

Doña Carmen Suárez Atvarcz. (V')~
Doña Ca.m1en Yiejo Rincón. (F.)
Doña Carmen SállChez de la Cava-

Heria. (V.)

Al Hospital Militar de Tetuán

Excn:.o. Sr.: Vista la instancia pro
IlDVida por cl sangetJto del cuaTro gru
po de La segunda Coman<1a'l'J::ia de SANI
DAD MILITAR, Felipe GaIl"Cía Lete,
en súpLica de que quede sin efecto su
desti'!1O a dicho grupo, ,procedellte de! pri
mero, hecho p:lJ' orden drcular de 26
dc febrero 001 año actual (D. O. níune
'ro 48) y quedar en el primer gm;x> de
plantilla, en lugar del deiguaJ. eIffili}leo
Juan Ca.stel Hij;¡,r, destinado por la mis
ma <J.i.spooición, CQItI() rectificación, y re
suhaooo que el illlteresado es ~l1ás moder
DO que Juan <:astel, y que los dos pro
ceden del primer gnJtlO en Zaragoza, con
anterioridad al ~stino de ambos al se
gundo gr·lPpO de !'a primela C('IJT.<lndan
cía de Sevilla-, h~'Cho qJOl" orden drcno
lar de 15 de 3@QSIto de 1932 (D. O. nú
meno 194), en concepto de forzoso por
~s.idades doClI servicio, este Minis1e
rio ha re5lUe'Lto desestima'!' la q)COtición del
recurrente por carcoor die derecho a 10
que solicita.

Lo comunico a V. E. ,para' 5>U cooo
cimieoruto y C'lln1l>lilmi.ento. Madrid, 24 de
abril de '1934.

Al Parque de Ejército núm. 4

Al Parqlle de ¡ntelldel/cia de La
Coruña

Doña Florentina García Lázaro. (V.)

A la Jefatura de los Servicios de In
genieros de la PlaBa marítima de

Cartagena

Doña: Dolores Armendáriz Castellón.
(Forzosa.)

Doña María del Pilar CrcS\PO Moya.
(Forzosa.)

Doña Maria de los Desamparad05
Femández-ViIlamil Alegre. (F.)

Doña Alfonsa Fuentes Cayuela. (F.)

Doña Mari.., de la Asunción Gómez
García. (F.)

Al Parque de Ejército núm. 5

Doña Ma1"ia Teresa Gonzá!ez Jimé
.r.ez. (F.)

Al Parque de Ejército núm. 7

Doña Carmen Larr~a Taibo. (F.)

Doña Jesusa Nieto Pastrana.. (F.)
A la fefatura de los Servicios de In- lI.adrid, 27 de abril de 1934.-Hi·
gellicros de la plaza marítima de El dalgo.

Ferrol

Al HosPital Militar de La Coruiia

Doña Maria de la Presentación Sáez
Ccl:>a. (F.)

Al Parque de Intendencia de Zara
gOlla

A las Oficinas del Cuartel general
dI! la sexta divísiólI orgállica A la Comandancia Militar de Ba-

leares

Doña lIarÍa de la Luz Peñas Sanz.
Al Parque de Intendencia de Bar- {Forzo~)a.)

celona

Doña Aurelia Medrano Ezquerra.
'(Volllllta·ria.)

Doña. María del Cal"lI1al Ga4"cía ea.
Joma. (F.)

Doña. Loreuza Ana Ramos. (F.)

',1..' :
Doña Teresa Deán Uroasoe. (V.)

• Al Hospital Militar de Zaragoza_,
ti "." ~ .. ' . ';?" .'tj.¡

Doña Adela- M.artíncz ViaJin. 0/.)

A las Oficinas del Cuartel general
de la cuarta divisrón orgánica

Doña lIada dc la Cruz Labairu La
pairu. (F.)

- ~~':·:'~~:-s::,t:.~~~
Al Hospital Militar de Barcelona
L';!~~~?ll!-·. ..J:t> ;. ~?'- l,W' i\i¡~

DOOa Danida RiviUa Pérez. (F.)
f'. .' "'<;';,-!;'" .-~< $~~a
A las Oficinas del Cuartel general

de la quinta división orgánica
l': "'~" ~:~. S.i~·-·~t&I

Doña Luisa Ma-rtínez Castel. (F.)
Doña Encamación Delgado 005.

(Forzosa.)
Doña Carmen Bar·ríos Fernández.

(Forzosa.)

Dolia Maria dd Rosario Motta de la
Fuente. (V.)

Doña Carmen Blanco Ferrer. (V.)
Doña ~Ia't"ía. del Ca-nnen Chao Busto.

{Forzosa.)

Pellicó Castcllón.

HIDALGO

DIS,PONIBLES

Sel\or General ~ la: ,primera <1ivis<i6n
orgánica'.

Excmo. Sr.: V,i~ta:la ,instancia pro
movida por el ma.e'Sltro de fábrica de ter
cera clase ddl ,perSOl1laJ1 del rnateriaol de
ARTILLElRIA don JoséúnlO Cano,
con destino en el Laborator:io deJo Ejér
cito, que soJ.idta el .pase al di'svonible
VJ()lluotar:io para Madrid, este Ministerio
ha: resuelito dCselS'!:Ín1aIr la petición del
iarteresado por no exi,s.ti't" exceso de plan
tilla en ,la esca4a de su dlase, como de
termíona cl lIi\'ltÍICulo ouarto del dlecreto
de 5 de enero de 193'3 (D. O. núm. 5)·

Lo comuni<:o a V. .E. \para. 5'\1 cono
oimiento y clJJ11I[iLimientloo. Madrid, 24 de
albdl de 11)314.

Iffia Vicenta Gallego Vicente. (F.)

Al Hospita. :Militar áe Palma de
Mallorca

Doila Isidora Cartes ViIlegas. (F.)

A la Comandancia Militar de Cana
rias

Doña Margaori,ta L6pez ,Martínez. (F.)
Dofla Petra AmoaHlli Rojas Serrarlo.

(For:zosa.) .
Dol'\a Vi<:toria Dlar. Alonso. (F.)

Al Parque dI Intendencia de Santa
Cruz de Tenerife

Dol\a EJl'vira. Lato<nre Andtrés. (F.) Excmo. Sr.: Visto el escri,to de esa
divisi6n de 2,3 del actual, al que acol11t"

Al Hos-pital Militar de Santa CrulI pal\a certificaOO del resultarlo <lel reco-
de Tenerífe nocimiento facultativo a q.ue ha sido so-

. ¡metidO el subteniente de ART'ILE&IA
Dofia oMa'I'iÍllI P,uHdo de la Torre. (F.) D. J~n Ruiz Vivancos, que se halla de

Doña Malria JfOISefa Barón García.
~Forrosa.)

Al Pargue de Intendencia de- Palma
de Mallorca

Dol'\a Pila'!' Ga:reía paroo. (V.)
, Dofia María A'I...a,rez Prado. (V.)

Dofia Aurora Carnpoarr.or Juarros.
¡(FONosa.)

Al Hospital Militar de Burgos

Doña Saturnina Rodríg\leZ San Jua'n
Bautista. QF.)

Doña I.sabel Gutiérrez AlOnso. (V.)
Dol'ta María del Pilla'!" M.uiloz Lina

,res. (V:)
DoI1a G\Q,ri31 Ramo& Calba:llo. 01.)

Al Parque de Intmdencia d, Valla
dolid

Dona Ma,m A1IcUbi,1131 Bilanco. (F.)

Al Hospital Militar d, Valladolid

D<>f\a Lucila Blanco Suá.rez. (V.)

A llls Oficinas del Cuartel general
de la 'octava divisi6n orgáni.ca

Doña Mercedes
·(Forros'!.)

A las Oficinas del Cuartel general
de la séptima división orgánica



D. O. núm. 97 28 de abril 1934 185------------
reemplazo por enfermo en esa división,
en el que se consigna que el interesado
se halla en <:ondicione3 de prestar servi
cio, por este )1inisterio se ha resuelto
que el citado subteniente vuelva a activo,
y qued.: en la situación de dispooib1e
forzoso en dicha división, con arreglo
al apartado A) del artículo. tercero del
decreto de 5 de enero de 1933 (c. L. nú
mero ¡),

Lo comun:co a V. E. para 3U cono
cim~ent0 y cmnplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la tercera división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia pro
movida por el sargento primero D. José
Roselló RN>e,;¡ con destino en el regi
miento Inia:lteria núm. 7, en súplica de
pa.;ar a situ;¡ción de disponioble vol.unta
rio, con arreglo al artículo cuarto del
decreto de 5 de enero de 1933 (D. O. I1Ú
mero 5), con residencia en Játiva (Va
lencia), por este Ministerio se ha resuel
to 3I:<leder a su petición, por existir ex
cedente en su eJCala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
abril de 1~34.

HIDALGO

Señor Gcneral de la toroera división or
gwica.

~ñcr Illten'ootor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento primero D. Va
lentín Chamón Hernáiz, con destino en
el batallón Ciclista, en súplioa de pasar
a situación <.le disponihle voluntario, con
arreglo al artículo cuarto del decreto
de S de Cllero de 1933 (D. O. -núm. S),
con re,;idencia en Vakleganga (Cuenca).
por este ~f inisterio se ha resuelto acceder
a su petición, por existir e~dente en
su e3cal.a.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 27 de
abril de 1934.

INUTILES

Exano. Sr.: Vista la instancia. pro
It1O\-roa I¡>Or el cabo que fué de Ca!ba
Heria de las Fuerzas RegW.a¡res de Ccu
ta núm. 3, con rcs~deocia en dicha Pila
za, Hohamed Ben Hamed SU3i, en sú
plica de revisión de su e:x¡pediente de
ingreso en el CCERPO DE INVALI
DOS MILITARES; tenñenrlo en cuen
ta que la petición es.tá fQI1lIlul'alda tue
ra del plazo IDa'l"CaUO por la ley de 15
de septiembre de 1932 (D. O. l1úm. 221),
por. este )finiskrio se ha res.uelto des
estimarla por carecer de derecho a lo que
so~icita.

Lo comunico a V. E. pa¡ra su cono
cimiooto y cumpl'imicnto. Madrid, 16 de
abril <te 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Su;>erior de laS' Fuerz.a:s
)hl;tares de )larruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por e; soldado que fll'é de la
Comandancia de Tropas de Intendencia
~láximo ~{.artin 11olOO3no, con re.iiden
cia en esta plaza, calle Valderr.iba nú
mero 35, entresuelo izquierda, en sú
plica de nueva revisión de su expe
diente de ingreso <n el Cuerpo de
I}iV AL! DOS ){ ILITARES ; teniendo
el1 cuenta quo<: dicho ingreso y revisio
nes le fueron denegadas en 10 de fe
hrero de 1925 ~D. O. núm. 33), 20 de
julio de 1931 y :2 de junio de 1932, por
no haberse originado su inutilidad por
herida en acción de g.uerra ni equiva
lente. y sí de un heCho fortuito, ~o con
.;iderándolo por tanto comprendIdo en
las bases transitorias de la ley de IS
de wptierrfure do<: 1932 (O. O. núm. .nI),
por este Ministerio se ha resuelto des
estimar su nueva petición por carecer
de derecho a 10 que solicita, debiendo
atenerse a lo resuelto en 'las órdenes ya
citadas. .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
abril de 1934.

tiembre de 1932 (D. O. núm. 221),
por este Ministerio se ha resuelto
desestimar su .petición por co.recer

'C1e derecho a lo que solicita.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~Ii¡itares de :Marruecos.

1;';VALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el ex;¡ediente
instruido en la Circuni;Cripción Orien
tal de )farmecospara acreditar el
derecho a ingreso en el Cuerpo de
I:l\i\TALIDOS :M,lUTARES del as
kari de las Intervenciones ~filitares

de Melil1a, Abdelka'der Ben )loh;;.med
El Ba'Chir, núm. 2.441; teniendo en
cuenta que, si por la fecha que con
trajo su inutilidad no podría obtener
legalmente ni solicitar el mencior-ado
ingreso por no reunir la condición
de español, hay que reconocer en su
petición. el am,¡>aro de las bases tran
sitorias de la ley de 15 de septiembre
<le· 193'2 (D. O. núm. 221), hallándose
su inutilidad originada en acto del
servi<:io, incluida, tanto en el cuadro
de 8 de marzo de 1877 (c. L. nú
mero 88), como en el de 13 de abril
de 1927 (c. L. núm. 197). pellO este
,M'i,nisterio se ha resuelto el ingreso
del referido askari en la Secció!! se·
gunda del Cuerpo de Inválidos Mi·
litares. como comprendido en la ter
cera base transitoria de la eX'presa
<:la ley, debiendo tenerse en cnenta
para efectos econ&nicos lo di"pues
to en la base cuarta también tran
sitoria de la misma ley.

Lo comunico a V. E. para. Sll co
nocimiento y cuml?limiel1to. ~Iadrid,

23 de abril de 1934.
HIDALGO

Señor Subsecretario de este ~1inis

terio.
Señores Jefe SUlperior de las Fuer

¡ZaJS Mi'1ita,res de Marruecos e In
terven.tor -central <le Guerra.

HIDALGO
HIDALGO

.ExldmO. Sr.: Vi'S'to el ~xpediente

insltruido en la Circu'nscI'!Pción Orien
tal de Marruecos, para acreditar el
derecho a ~niS'I'eso en el Cue:po de
INMALIDOiS MILITARES óel as·
kari de la Mehal-la Jalifiana. de Me
tilla, Mohamed Ben Amar núm. 713;
,teniendo en cuen.ta que si por la fe
cltaen que contrajo su inutilidad no
podria obtener lega¡:mente ni solicitar el
menciona>C1o ingreso. por no reunir la con
didón de eSiPafiol; hay qu,e recono
cer en su ¡petición, el a'lnparo de las
bases tranlSitori84'l -de la 1ey de 'S de
se'ptiem.bre de 193'2 (.D'. O.n'úm. 221),
ha,llim,dose su inuttilidad, con'sis,tente
en la amJp'utadón de la ¡pierna izquier
da, inclutda tlli\1oto en el cuadro de 8
de marzo d,e 1877 (C. L. núm. 88),
como en el de 13' de albl'lill de 1927
(I(. L. núm. 197), por este Minis-

Exorno. Sr.: Visita 1a instancia
promovida -por el solidado que fué
de ,la Mehal-la Ja-Iiñana de Tetuán,
Buxelhan BC11. Mustafá. He!bibi, nú.
mero 3.9J.3, 'C~n '1'esidencia en 'dicha
¡plaza, en sÚlpJioca de revisi6n 'C1e su
e>ependiente de in8'l'eso en el Cueropo
de IN/V;ALiIDOS M.ILiIT¡A,RES; te
nie.ll:do en cuenta que dile'ho ingreso
le fué de,negado en orden de 13 de
enero de 1926 (D. O. núm. n), por
no encontrar'se su inutilidad, in.c1uida
en el ,cuadro de 8 de mano de 1877
(le. L. núm. 88), no encontrándose
por lo -tall1,to comprendido en las bases
transi,torias de la de¡y de IS de sep-

de la sexta división or-
Señor General de la primera divisi6n

orgánica.

Sei\or General
¡gánica.

Señores General de la primera divisiÓCl
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Señol' Genera'l de la quinta división oro
gánica..

Soel\.or Interventor central de Guerra.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este MiniSlterio ~
ha resuelto que el sargento del ~gi.

miento Infantería núm. 19, Tomás Diez
Ipiens, quede (l1 .ltuaci6n de disponible,
aparta'uo B), con'Íorme determina. el de
creto (~'16 <le enero último (D. O. nú
mero 14).

Lo C'omuni«l a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2? de
abril de 1934.



teric) se ha resuelto el ingreso del
reierido askari en la Sección prime
ra del Cuerpo de Inválidos Militares,
como comprendido en la base tercera
transitoria de la expresada ley, de
bienoo tenerse en cuenta para efec
tos econÓlmicos lo diSiPuesto en la base
cuarta también .transitoria de ~2 mis
ma ley.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

.Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: 'Visita la in-stancia
1>romovida por el soldado que fué
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dÍlgenas de ALhucema-s, M.imún Ben
BaJOhir mí.m. 1.3'3'2, con residencia en
Seganga (Melilla), en s~¡¡'ca de re
visión de su ex¡pediente de ingreso
en el Cuerpo de INVALIiDOS MI
LITARJES; teniendo en cuenta que
dicho ingreso le fué denegado anote·
riotlmrnte .por su 1C0ooi.ción de extran
jero, hallálfldose in'CIUoid~ su inutili
dad en el cuadro de 8 de marzo de
1877 (e. L. n1Í:m. 88), en el anexo
al reg·lameMo de 13 de aibril de 1927
(C. L. núm. 197), y comlpre.nclido en
la tercera base transitoria de la ley
de 15 de septiembre de 19312 (D. O. nú
mer<) 221). 1>or este Mi<ni-sterio se ha
resueJ~o el in.greso del citado indivi
duo en la Secci6n. ¡primera del expre
sado Cuenpo, debiendo tenerse en
cuenta ¡p;ara cfemos e,con6mico5 10
que determina la base cuarta de la
misma y citada ley.

Lo coonunico a V. E. para su co
nocil1llien'to y cum¡plimiento. Madrid,
23 de a.bril de 19314.

HIDALGO

Señor Subsecretario de es,te M.inis
·l'e.rio.

Señores Jefe SUiPerior dlp- las Fuer
zas Mi.litares de Marrue'Cos e In
tenve,n·tor cen,tral de Guerra.

.
LIOENGMS

·Exc;mo. Sr.: !Conforme con ¡o so
licitado por el cajp~tJán de INFAN
TIERIA, pilo.to y observador,..de ae·
ro,p,la'no, con de.stino en la Jefatuora
del Arma de Aviación., Do. Antonio
Munáiz B~ea, este ;i-UniSttetio ha re
suellto -concederle quil1lce dlas de !i
cen,cio. 'por asun'tO'S propios para Pa
tls (FrailllCia) , 'Con arreglo a las ita
tr~ciones de S de jun.io de 1905
(C. L. núlm. 101), y 6rdenes cil'cu~a

res de 5 de mayo d·e 1927, 27 de junio
y 9 de sCIPtiem1bre de 1931- (D. O. nú
meros 104, 1'45 Y 2iQS).

~ de abril 1934

Lo co.munico a V. E. paTa su co
nocimiento y cUlll1lPlimiento. Madrid.
2J de abril d;; 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Seüor Interven,tor central de Yuerra.

;ExJcmo. Sr.: IVistaila instancia
promovida por el ;::a¡pitán médico del
Cuerpo de SlAN[iDA'D' MILITNR,
D. Práxooes Bañares Zarzosa, con
destino en la C<XrJ:JJp;IDía de Sanidad
~Iili,tar de Ca'1larias, en SÚplica de
que se le con<:eda dos meses de licen
cia 'por asuntos prOlPios para París
(Fram:ia) y Berlin (Alemania), este
~Iiflisterio ha resucito acceder a lo
sdlicitado por e! recurroote. con arre
glo a las instruociones de 5 de junio
de 1905 (e. L. núm. 101), debiendo
tener en oresente el interesado las
ordenes circulares de 5 de mayo de
1927. 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (D. O. nÍUl1s. 104. 145 Y 205).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y ctrm(>Jimiento. Madrid,
2'6 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señor I,Merventor cen<tral de ~uerra.

.Ex.cmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado ¡por el auxiliar de oficinas
del Cuet'1po AUXilUAR SUBAL
'f,ERNO !DEL EJE RlOITO, áoña
Teresa de Serra y Sena, destinada
en el Instituto de Higielfle Militar,
es.te Ministerio ha resue!to concederla
veintidnco días de licencia' por asun
tos pro.pios ,para Roma (Italia), como
com\prendida en las instrUlClCiones apro
badas por circulares tJe 5 de juni.o de
1905 (C. L. núm. 1(1); debiendo te
ner ¡pre'5e'!1Jte la interesaida lo pre
ce!ptua'do en las 6rtl~neSo circulares
de 5 .de mayo de 1927, 27 de junio y
9 de setptiemlbre de 19311 (oC. L. nú
meros 22,1, 4111 Y (81).

Lo comunilco a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUlmlP'limiento. Madrid,
16 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la IPri~era divi
sión orgánka.

Señor I,nterventor cen.tral de Gue~ra.

RECQRiSiOtS DIE RlE·V:ISION

E.xJc-mo. Sr.: ,Promovida instnacia
al antlparo de la ley de 29 de junio de
1933, :por el! comandante.de INTEN
T)EN\CIA, lSeparado del eerviw::io, don
Luis ConstollJnte MOIya, domiciliado en
eslta ca,pital calle de Hermosilla 107,
dupl.ueado, princ~pal A, en solicitud
de qu-e le sean alplilcaido& las prec~·
tos del articulo quinto de la menci<l-

D. O. núm. 97

nada ley, la Sala Sexta del Tribunal
Supremo. con fecha 15 de febrero
últnno, y en el rec~rso de revisión.
correSU'ondiente, ha dictado acuerdo,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Se desestima el recurso de revi
sión Dromovido por D. Luis Cons
tante Moya, contra la reail orden de
7 de mayo de 1923. que le declaró
separado del servilcio activo, 10 que
se comunica metliante el' oportuno
deSIPa.cho al Ex<:ttllo. Sr. Ministro de
la Guenra, con devolución del expe
diente remitido y archivo del rollo
en la Secretaría de este Supremo Tri
bunal. "

y de conformidad con el anterior
acuerdo, por este Ministerio se ha
resuelto desestimar la petición for
mulada por el interesado.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl!l1lPlimiento. Madrid,
25 de abril de 193'4.

HID.UGO

Señor General de la primera divi
'Sión orgá,nica.

Excmo. Sr.: Cano consecuencia del
recurso de revi$ión ~~00S'lI0 ante el
Tribunal SUPI'ODO, aoogiéOOose a ,los
benefios de Ia~ de 29 de junio últti
11D por el caJ¡>itán de INGENIEROS
licenciado, don Enrique Alvarez Mar
tínez, con domidliio en esta calprtal, <:a

,11e de Don Ramón de la Cruz, núm. 77,
cual1'lto -izquierda, 'POr el que 5(jJ,iC'ita ~

illg\I'cso ne el Eijército, el mencionado
,ToritlmaJ, por resoluc:i6n de iI'; de fe
prero último, acuerda desestimar el re
ClJI"SO dte lI'evisi6n intenpuesto.

Lo cormmi.co a V. E. para su cono
cimiento y cumpllimíento. ~Iadrid, 24 de
aJbr~1 de 1934.

HIDALGO

SeilOr General de Ja ptl"imera diviSli6n
orgánica.

Exorno. Srr.: Como CiOns«ooocia del
recurso de 1'JeV1isión iInl1)UeSItO aJIlote el
Tábunall Supt'ernO, acogliélldose a los
beneficioo de la ley de 29 de junio úl
timo, por te1 ex-<le1aOOr de Obras Milita
res don Inda:lecio CentellO Diez, ClQIll do
miciHo en lllSll:a. ~itad', calle de Horta
~a núm. S4. tencted'o izquierda, q¡o\" el
que solicita el rei'llgreso en el Ejérci
to, el mencionado Tribunal, por resolu
ción de 23 de febrero últi!11lO, acuerda
inhilbi1'Se por 1noompeltencia lega1.

Lo oorntmioo a V. E. ¡pa¡ra su cono
cimiento y C'l.aliP1imiento. Madr<id, 24 doe
albl"tl de 19J4.

HIDALGO

Sefior GeneraJI die I~ il>l'i'!l1lera dJivi6.i6n
orgánica.

REJENGiANICHES

Excmo. Sr.: Por este Mionister,io ee
,Guerra, o1alSliñCllll" en el tercer periodo



AfJiaci6"
de Aviaci6n, lOO vehícu·,Servido

los.
Suma total, 548 V'ehículol.
Para cada uno de los cuales pue

den ser reclamadas nueve gratifi.
clllCiones men.wales.

Escuela de Automovdlismo, 40 ve·
hículos, 340 gratificaciones para' cada
IUIIlO de ello:!, en total para el año

ESTADO NUM. 6

Intendencia

Primera Comandancia, primer Grupo,
20 vehiculos.

Primera Comandancia, segundo Grupo
ro vehículos. '

Segunda Comandancia, primer Grupo
ro vehículos. '

Segunda Comandancia, segundo Grupo,
10 vehículos.
/1ler~ra Comandancia, primer Grupo,

ro vehículos.
Tercera Comandancia, segundo Grupo,

10 vehículos.
Cuarta Comandancia, ¡>rimer Grupo,

10 vehículos.
Cuarta Comandancia, segundo' Grupo

sei3 vehícul03. '
Compañia de Baleares, dos vehíc::ulos.
Compañía de Canarias, dos vehículos.
Total, 90 vehículos.

187

J3l. , .. :1;;;.••" ....,..
cuatroRegimiento Costa núm. 1,

vehículos.
Regimiento Costa núm. 2, la ve-

hículos.
Regimiento Costa núm. 3, la ve-

hículos.
Regimiento Costa núm. 4, lO ve-

hículos.
Total, 254 vehículos.

ESTADO NUM. 5

Ingenieros

Regimiento de Aerostación, 20 ve-
hículos.

Grupo de Alumbrado, cinco ve-
hículos.

Batallón de Pontoneros, cuatro ve-
hículos.

Total, 29 vehículos.

.Primera Comandancia, primer Grupo,
odho vehículos.
. Primera Comanda.ncia, segundo Grupo,
cuatro vehdculos.

Primera Comandancia, tercer Grupo,
tres vehícu1os.

,Primera ColIlialldancia, cuarto Grupo,
tres vehícu1os.

Segunda Comandaocia, primer Grupo,
cuatro vehículos.

,SeguII<l& Comandancia, seg¡mdo Grupo.
cuatro vehículos.

Segunda. Comandancia, tercer Grupo,
cuatro vehkulos.

Segunda ComaI1dancia, cuarto Grupo,
cuatro vehículos.

JCompafiía ~ Baleares, tre3 vehículo!.
Compa!1ía ~ 'Canarias, tres vehículos.

. Total, 40 vehfc::ulos.

Combate ESTADO NUM. 7

Sanidad
Combate

Regimiento Carros de
núm. 1, 15 vehículos.

Regi.mien,to Carros de
número 2, 1S vehícuJ.os.

Tota\, 30 vehículos.

ESTADO NUM. 3

Caballerla

28 de abril 1934

ESTADO NUM. 2'

Gr~o Auto-Ametralladoras Caño
nes, ciaIco vehículos.

lnfanterla

ESTADO NUM. 4

Artillerla

15 vehículos de comisiones, pri
mera y segunda categorías, especi
ñcados en el artículo cuarto, segun
do, de la misma orden: gratificación
diaria para conductor.

23 coches de comisiones, cuarta
categoría, especificados en el artícu
lo cuarto, segundo, de la misma or
den: veintidós días de gratificar.;ón
al mes para conductor.

44 coches para servicios diversos
del Parq¡.re Central de Automóviles:
gratificación alterna para conductor.

11. Vehículos al servicio de los
Cuerpos, con arreglo a los esta'dos
del I al 8 de la orden circular de
18 de febrero antes indicada.

Cuerpos que poseen en dotación un
sólo vehículo: trece gratificaciones
al mes.

Cuer,pos que poseen en dotación
dos vehículos: diecisiete gratificacio
nes al mes en total para ambos.

Cuerpos que po!leen en dotación
de tres a cuatro vehícuJos: veintidós
gratificaciones al mes en total para
todos ellos.

11 I. Cuerpos que poseen en do
tación de cinco a 10 vehículos: cua
renta gratificaciones al mes en total
para todos ellos.

IV. Cuerpos que poseen en dota
ción de 11 vehículos en adelante:
tres gratificaciones al mes para cada
Uono de los vehículos, excepto los
Cuerpos sill'Uientes mecanizados y es
peciales, que podrán reclamar n·u~

ve gratificaciones al mes para cada
uno de los vehícuJos, en el número
que se expresa:

Regimiento pesado núm. I, 35 ve
hículos.

Re.¡imiento ·pesado núm. 2, 35 ve
hículos.

Regimrento pesado nám. 3, 35 ve·
hículos. •

Rea-imie.nto petado nám. 4, 35 ve- ESTADO NUM. 8
bkul<ls.

/GrulpO Defensa contra aeronaves
número 1, 30 vehfcu·lo••

'GrUlpo Defensa contra. aeronaves
m1mer-o 2, ,10 velhícu.loe.

Gl'UiPO de Itllformaci6n nl1m. 1, 20
vehkuloa.

Gru,po de Infor.maci6n n\im. 2, lO
vehkulos.

GI'UpO de Info01'maci6n n11m. 3, 10
vehículos.

PENINSULA

SECCION DE MATERIAL

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

HIDALGO

1. 20 cOC'hes de repreHntaci&n, o
'sea, al servicio de fal autoridades
máli.tares¡ e!l])ecific.ados en el artículo
tercero ce la orden circular de 18
de febrero de 1933 (D. O. nl1m. 48) :
g-ratificaci6n diaria pan el conductor
y ayudante.

44 coches de brigadas, es~ifica
dos en el artf<:ulo cuarto,.primero, de
la indica.da ot"den -circular: veinti
d6s días de gratificad&n al mes para
~ndIUctor. .

Excnl.o. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de INFANTE
R.IA D. Miguel Femández Oliva, con
destino en el Tercio, en súplica de que
se le conceda el retiro para Tánger, con
los beneficios de la ley de 9 de marzo
de 1932 ~D. O. núm. 59); tenkndo en
cuenta que didlo oficia'l reune las condi
ciones pre'VUIidas, por este Mi11:sterio
se ha resuelto acceder a ello, siendo baja
por fin del mes actual en el Arma a que
pertenece, y sin perjuicio del haber pa
.ivo que se le señale por la Direcx:i6n
general de la Deuda y Clases Pasiva.>.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y .cumplimiento. Mdarid, 27 de
abril de 1934.

RlETIROS

·D. O. núm. 97

Señor General de la quinta· división or
gám"ca.

Señor Inter.vootor central de Guerra.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

ha resueJto, de acuerdo an ·10 infor
,roodo por la IllIterverDón Central de
de reooganche, al maes.tro de trompetas
de CABALLERIA del regimiento Ca
zadores núm. 1, D. Agapito Carrascal
Rivera. a partir del dia I de abril de
1934.

Lo comunico a V. E. <para su cono·
cimiento y cumplimienlto. Madrid, 26 de
abril de 19:W.

• ••• •

Circular. Excmo.; Sr.: Con obje
to de acoplar dentro de las posibi
lidades del actual Presupuesto la
cantidad asj.gnada para satisfacer
Las gratificaciones de conductores
3'Utomovi,1jstas, determinadaa por el
3rtílculo So ,de la oroen circular de
18 de febTero de 1933 (D. O. núme
ro 48), &610 tendrá derecho a perci
birla, como máxdmo, el personal que
-desempde el citado com~t;.c¡o en los
vebíowlos automóviles a.l IJIervicio del
Ejército de la Península y Africa
que se detalla como ligue:
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HIDALGO

.ros fiHados, publicada ¡por orden ci-rcu
Jar de 2Ó de dicieni>re de 1932 (Colee
~i611 Legislatii1a núm. 691), quede fija
da pa¡ra Jos CueJlPOS que se indican, en
Ja fOrnIJa que establece el siguiellte eua
Pro.

Lo comunico a V. E. pa ra ~u o::mo
tCimiento y CUlt(llimiento. :\fadrid, 2Ó de
abril de 11934.

HIDALGO

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIIIJPlimiento. Madrid,
20 de abr'} de 1934.

Señor...

~M'MM'M"MMM'''M'o~

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

PLANTILL-\S

Circula,.. Excmo. Sr.: E&te Ministe-
,rio ha ,resuelto que la plantilla de obre- Señor...

AFRICA

1. Un coche de representación y
dos al servicio de las Circunscrip
ciones, especificados en los artículos
tercero y cuarto de la ya citada or
den circular: gratificación diaria pa
ra conductor y ayudante.

II. Los demás vehículos al servi
cio de los Cuer.pos o de las Circuns
cripciones: gratificación alterna pa·
ra conductor.

Ill. Todos los camiones al servi·
c:o de" los Cuerpos: gratificación al·
ter;:¡a para cond'1lctor y ayudante.

PLAXTILLA DE OBREROS FILIADOS DE ARTILLERIA DE LOS CUERPOS QUE SE CITAN
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Parque de Ejército núm. l... ... •.. ... •..
Idem núm. 4 .•. , ••
Idem núm. 5 .
ldenl núm. 7 ..

Parqt1~ divisionario núm. J... • •.
ldem núm. 2 .
Tdem núm. 3 ..
Idem "úm. 6 .
ldem núm. 8 .

Regimiento de COIta n6m. I oo ..

ldem núm. 2... ... ••• ... ...
ldem núm. 3 oo' oo, oo, o" •• ,

ldem núm. 4 .

Regimiento pesado núm. 1 :
ldem núm, 2... .. ',"
ldem núm. 3 ..
ldeDl núm. 4 ..

Grupo mixto de Artillerin núm. 1... ...
ldenl núm. 2... .
ldem núm. 3 .

Grupo antiaéreo núm. 1 .

EseueJn Automovilista.... .

CUERPOS

. -- ._-----------

S..ma .

:Madrid, 2Ó de QJbril de 19J4.-Hida,lgo.

REGLAMENTOS ¡gimen Interior; este Ministerio ha re
¡sooLto que el artÍCUlo 60 d'eV rel8'larnervto

Circular. IExttno. Sr.: Como resul- de Coo.tabididad se emiendaJ modificado
¡taIdo de tII oons'll4ta elevluda !pOI' el ro- ,¡m el sem.ido de que el oomaodiaIIlte nra
.ronel del primer ,N,gimi.erM ¡ig<l1'1Ol de t}'Or, "estari exento de ;toda¡ d\aIse de
.ARTILLE'RIA 5OJ,idtanoo aiOla.RlICiÓJ! ~rvicio y oomisiones, que le separe del
,de loe artícu1as 60 dd ftglainento de ouartel y dentro de éslie prel5tará e1 que
¡COntabilidad, y 90 del título I1 del Ré- di5lp(ll'llga el coronel o jefe tprinc.ílPatl".

Lo <XJI1W,nioo a V. E. paa-a su cono
~imienlto y C'Iiqllimiento. Madrid, 2Ó de
If,lbriJ de 1934.

HIDALGO

J5efior...

HADRID.-IIIPUIlTA y T.\I.U:.U Da. MI·
JlIITUIO D. LA GVUIt4



Lu auswpciones particulares se admitirin. como mínimum. por 1lD .emestre, ,,;.e;/IfMttlD ,.
,nffllf"O tU ''''''0, abril, ¡..ISo. ochlbrl. En tu .ucripciones que ~ bagan después de 1.. citadal
fechas, no se servirán númuOlI atruad.. Di " hará descuento alguno por este concepto en l~

preciol ilados., .
Loe paaoe H lIad.B por' &D.tieipa40; al UlUIctar las remesa! de foooos por Giro poatal, te

indicará el neet'O y feeh& del ....-roo entl'egado por la oficina correspondiente.
La.i rec1amQciones de númeJlOl o P~OlI de ana u otra publicaciÓn que hayan dejado ele recibir

lot .diores .uscriptores, serán ateDclillOl sratuitamente si se hacen en estos plazos:
EA Madrid, la. del Dwuo OnaAL, flentro de Jos dos días siguientes a. IU fech-, 7 la. d. 1&

CDl#eet6ft lAgisltJliftJ en ipü perWo de tiempo, des-pués de recibir el plieao ainiente al QlIO
no haya. negado a .u poder.

En prorincias y en el extranjero le eoteoderb ampliada. los a.ateriores pluOl ea ocho dla.• .,
eo dOI mete..r~ . . . •
De.po6a de 10' p1uOl iDclicadol DO aeñn atendIdas las recIa.ma.aODa '7 pedIda. ai no Tlen..

acompaDadu de su importe, a ruóa de o.so Jlesew cada número del DIAaIO Onc:w. o plieco
de CDlIcri6lt úgill4mw.

En 101 pedidos de leeialaeión. bato de DIdIOS OPICLU.ZI como de pliea'OI de Col#eri6tl úqü
1~'tIG, debe le!al'1lr.e .iempre, a IDÚ del do a que corres1>onden, el número qUil ead& publica.
ci6n J1«a corrotativo; el DIdIO OncJAL en cabe_ de la primera' 1>lana, '7 101 pliCOl de C...
IIc&96a al pie d. la misma, 7. en defecto de '-ta, indiquenos las páginu quec~ el pliep
o plie.OlI que H deHeL

PublicaCIones oDclales Que se bailan de venta en esta AdmlnlstraCl6n
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DI&I10 Oficial Colecci6n Le¡islativa
1'omOl die ~OI loi aJiOI.-TClIIlCll ........
nado. 'ea ..... por trlmutrel. 4e 1_ .
1930, a 10 PilIetu _ buen UD '7 a 14 PeeetMI
llueYOI.-TeaaOl eDCHClenwlOl eD~ • 10
,*etu: Dude el do 193o.-.N6menlt neItoe
cor,.~t.. a 101 a!OI Ig¡aI a .......

a 0.80 peeetu 11210.

TomOl de todOl 101 dOl.-Alioa 1881, 1..... I
1885, 1887, 1i99, 1900 Y 191' a 1932. ineluait'e, e_
a 10 pesetas el tomo eoc1*lerD&do en r61tica:
IAI en holandesa, nueYOI. '7 ...n0l tomOl ...
cuadernadOl ea holandea de di.tintot doi,
en buen 1180. a 10 peMtu temo.-PHeao, ••l-

to., de TIria. dOl, a o... '~ uno. -1
....lIIUIllIllI/lIIIJI/I-·!!III·IlI!II!IIII!lllWllllIIIIDI!IIIIJIIIlIIII'I• ,'1II1!11J11JW11

La Admlnlatracl6n es.. Diarib OfIcial, y Colecci6n L"'il.tlva
.. lDMp..... de la IalplWda '7 TeDent del Ministerio 4• .la Guerra. POC' couictdeDte, to4~
101~ de DIAaIO Onc:w. 7 e ÚfII' ~ 7 cuanto ee r.adooe coa el.....toI....
como ....... nlCripc:ioau; ... 7 el ebe.rán dirlairee al _or .Aclmia»tndGr del Du-
.. oncw. del KiaiÑrio 4. la GMrn. '7 DO • la referida Imprata.
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